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Lo que notifico con fundamento en el artículo 4º de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
México, D.F., a 19 de marzo de 2014. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 25/2014 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
XOCHITEPEC, ESTADO 
DE MORELOS. 

18/marzo/2014 
 

Se tiene por presentado al Síndico del Municipio de 
Xochitepec, Estado de Morelos y se admite a trámite la 
demanda de controversia constitucional que hace valer; 
por designados delegados y por ofrecidas como 
pruebas las documentales que acompaña; y no ha lugar 
a tener como domicilio el que indica en Xochitepec, 
Morelos, por lo que se le requiere para que dentro del 
plazo otorgado en este proveído y bajo apercibimiento 
señale domicilio en esta ciudad. Se tiene como 
demandados a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así 
como al Secretario de Gobierno, todos de la referida 
entidad federativa. Fórmese el cuaderno incidental 
respectivo. 
 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

25/2014 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
XOCHITEPEC, ESTADO 
DE MORELOS. 
 

18/marzo/2014 
 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 25/2014. 
 
“I. Se niega la suspensión solicitada por el Municipio 
de Xochitepec, Estado de Morelos. 
 
II. Notifíquese por lista y mediante oficio a las partes.” 
 

 


